
1.- La Sra. Asambleísta Metropolitana Paola Montalvo
presenta la valoración de su evaluación del informe
institucional.

2.- La Lcda. María Hernández presenta el informe
institucional de Rendición de Cuentas 2023.

METODOLOGÍA DEL EVENTO DE LIBERACIÓN PÚBLICA.



3.- Vecinas y Vecinos pasaran a las mesas temáticas a
debatir el informe presentado por la Sra. Administradora y
evalúan la gestión presentada se recogen criterios, aportes
y recomendaciones.

4.- Las mesas de trabajo, son una por cada eje estratégico
del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial
(PMDOT).

METODOLOGÍA DEL EVENTO DE LIBERACIÓN PÚBLICA.



Mesa 1: EJE ECONÓMICO 

Que impulse una economía productiva,
competitiva, diversificada y solidaria que
proporcione bienestar a toda la población y
genere empleo y trabajo.



Mesa 2: EJE SOCIAL

Que promueva una sociedad equitativa, solidaria e
incluyente que respete la diversidad social y cultural,
que construya una cultura de paz entre sus habitantes,
con acceso a una mejor calidad de vida en educación,
salud, seguridad, cultura, recreación y demás.



Mesa 3: EJE TERRITORIAL

Que desarrolle un territorio que consolide entornos
favorables, regularizando la propiedad desde el punto de
vista de la equidad social, identidad local y sostenibilidad
ambiental, dotándolo de la infraestructura vial que mejore
la circulación vehicular.



Mesa 4 :EJE DE GOBERNABILIDAD E 
INSTITUCIONALIDAD

Que construya una cultura política ciudadana y un
marco institucional que haga posible la gobernabilidad
democrática y el cumplimiento de las normas de
convivencia.



QUIENES CONFORMAN CADA MESA?

 1 Facilitador, autoridad 
correspondiente al eje estratégico del 
PMDOT

 1 Sistematizador

 1 Relator asambleísta metropolitano 
en representación de la ciudadanía

COMUNIDAD



LECTURA  DEL ACTA 

Finalizada la deliberación se dará lectura al acta de
sistematización de los aportes y recomendaciones de la
ciudadanía, para su suscripción por parte de la máxima
autoridad y los delegados de la Asamblea de Quito.



RECORDAR

La Rendición de Cuentas no es un espacio para solicitar
obras, sino para evaluar la gestión municipal, destacando
los aspectos positivos y sugiriendo los correctivos
necesarios para mejorar los procesos dentro de la
Administración Zonal.


